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Santa Cruz se ha convertido en el departamento 
más habitado del país y que provee la mayor 
cantidad de alimento que el resto de los 
departamentos. Paralelamente al avance de la 
frontera agrícola, la industria y la explotación 
de la materia prima, se han consolidado y 
reconocido las áreas protegidas departamentales 
(Unidades de Conservación Patrimonio Natural) 
que juegan un papel importante en el patrón 
general del uso de la tierra y del desarrollo 
económico. 

Según la Ley Departamental 98, la Unidades 
de Conservación Patrimonio Natural, (UCPN) 
es un espacio territorial de Conservación, 
con características naturales, funciones 
ecosistémicas, geológicas, históricas y 
culturales de importancia, con presencia o 
no de seres humanos, legalmente constituidas 
por el Gobierno Autónomo Departamental de 
Santa Cruz, con los objetivos de conservación, 
zonificación, categorías de manejo y sus 
límites claramente definidos, sometidos a una 
administración especial, con la finalidad de 
conservar y preservar el patrimonio natural y 
cultural del Departamento de Santa Cruz. 

El departamento de Santa Cruz, cuenta con 
el 57% de las áreas protegidas del país, lo 
que representa 13,5 millones de hectáreas en 
conservación y en alguna categoría de manejo. 

Las contribuciones específicas de las UCPN para 
el bienestar de la sociedad del departamento 
y el país incluyen:

• Mantenimiento de procesos ecológicos 

esenciales que dependen de ecosistemas 
naturales,

• Mantenimiento de las capacidades 
productivas de los ecosistemas, 

• Salvaguarda de los hábitats críticos para 
el sostenimiento de especies,

• Provisión de oportunidades para el 
desarrollo de comunidades, investigación 
científica, educación, capacitación, 
recreación, turismo, y mitigación de 
amenazas de fuerzas naturales,

•  Provisión de bienes y servicios 
ambientales,

• Contribuir al mantenimiento del equilibrio 
climático a partir de la conservación 
de las funciones ecosistémicas de la 
naturaleza. 

• Conservar los paisajes naturales y la 
belleza escénica del Departamento,

• Conservar las formaciones geológicas, 
espeleológicas, arqueológicas y 
paleontológicas del Departamento de Santa 
Cruz;

• Conservar la fauna y la flora existentes 
en el Departamento de Santa Cruz, con 
especial énfasis en aquellas especies 
vulnerables, endémicas, amenazadas y en 
peligro de extinción, 

• Contribuir al mantenimiento del equilibrio 
climático a partir de la conservación 
de las funciones ecosistémicas de la 
naturaleza,

• Promover la educación y sensibilización que 
favorezca el conocimiento, la conservación 
y la interpretación ambiental;
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• Promover y fomentar la investigación 
técnica y científica dentro de las Unidades 
de Conservación del Patrimonio Natural; 

• Promover el uso público sustentable, la 
recreación, esparcimiento y el turismo 
dentro de las Unidades de Conservación 
del Patrimonio Natural y otros espacios 
territoriales de conservación que integran 
el Sistema Departamental de Conservación 
del Patrimonio Natural;

Las APs son los reservorios de poblaciones 
silvestres de especies de animales y vegetales 
nativas de la región, cuyo potencial económico 
y ecológico debe incorporarse a los sistemas 
de producción circundante. Los animales de 
prioridad departamental son:

• Loro Pinero (Amazona tucumana) 
• Paraba Militar (Ara militaris) 
• Paraba Azul (Anodorhynchus hyacinthinus) 
• Jucumari (Tremarctos ornatos) 
• Ciervo de los Pantanos (Blastocerus 
dichotomus) 

• Borochi (Chrysocyon brachyurus) 
• Londra (Pteronura brasiliensis) 
• Mono Martín (Cebus libidinosus) 
• Anta (Tapirus terrestris) 
• Jaguar (Panthera onca) 

La historia del manejo de las Áreas Protegidas en 
general nos demuestra que las metas de conservar 
la diversidad biológica y las funciones de 
los ecosistemas han ido adquiriendo mayor 

importancia en el tiempo. En la actualidad es 
importante entender las funciones ecológicas 
de los ecosistemas y las funciones culturales, 
sociales y económicas que giran alrededor de 
las áreas protegidas.

La práctica y la experiencia nos ha enseñado que, 
en la mayoría de sitios de interés biológico, 
ecológico y ecosistémico ha existido gente 
y que esa gente reclama legítimos derechos 
históricos sobre la tierra. 

Reconociendo la realidad de las situaciones 
locales, las UCPN han ido adoptando mecanismos 
flexibles para su manejo, estableciendo áreas 
que permitan usos limitados y controlados, 
reconociendo comunidades, áreas de recreación, 
bosques de protección de cuencas hidrográficas, 
espacios de uso público, turismo, entre otros.

El manejo de una UCPN envuelve un sinnúmero 
de elementos interconectados entre sí para 
asegurar el sostenimiento a largo plazo de sus 
valores naturales, culturales y sociales. La 
interrelación de estos elementos (de carácter 
legal, administrativo, social, institucional, 
científico, financiero, de planificación, 
entre otros) requiere una estrategia de 
planificación flexible y dinámica que guíe el 
manejo apropiado de una Unidad de Conservación.

La evaluación del manejo de las UCPN es parte 
importante de su gestión. Conociendo la 
situación en la que se encuentran las acciones 
y componentes del manejo, será más fácil para el 
administrador de las Unidades de Conservación 
tomar decisiones, con conocimiento claro de 
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los problemas y de sus causas. La evaluación 
del manejo permite mejorar las estrategias 
de planificación, hacer más eficientes las 
acciones y programas de manejo, y se convierte 
en un elemento muy valioso para la consecución 
de financiamiento.
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El manejo efectivo de las UCPN dependerá, 
en gran medida, del grado de conocimiento 
y complejidad de los ecosistemas que estas 
contienen. Agregan dificultad al manejo 
de una UCPN los intereses y desarrollo de 
actividades altamente productivas cercanas 
o dependientes de los recursos que una 
Unidad de Conservación provee. 

Dadas las amenazas que enfrentan las 
UCPN en el departamento, existe una gran 
preocupación por su efectividad actual y 
futura. La evidencia disponible sugiere 
que las áreas protegidas en general, 
proporcionan resultados positivos en el 
logro de objetivos de conservación y en 
la mayoría de los casos está directamente 
relacionado con la existencia de un régimen 
de manejo. El régimen de manejo es el 
conjunto de acciones de carácter político, 
legal, administrativo, de investigación, de 
planificación, de protección, coordinación, 
promoción, interpretación y educación, 
entre otras, que dan como resultado el 
mejor aprovechamiento, permanencia y el 
cumplimiento de sus objetivos. 

El manejo de una Unidad de Conservación 
es efectivo si se evidencia el logro de 
sus objetivos, pero esto está condicionado 
por factores como los marcos legales, la 

existencia de recursos físicos, humanos 
y financieros para la administración, la 
disponibilidad de información para la toma 
de decisiones, el sistema de gobernanza y 
la categoría de manejo, entre otros.

El éxito en la evaluación del manejo de 
una UCPN podrá identificar debilidades y 
conducirá a mejoras en su gestión, una vez 
se fortalezcan las mismas. 

El concepto de manejo integra una 
combinación de acciones que hacen posible 
cumplir satisfactoriamente la función para 
la que se creó el área, basado en sus 
rasgos particulares, las capacidades de los 
administradores y el contexto. (Izurieta 
1997; Cifuentes et al. 2000).

La gestión de Unidades de Conservación 
son acciones en el desarrollo de una 
planificación, monitoreo y gestión 
del conocimiento, que busca mejorar y 
fortalecer las estructuras de manejo, 
apuntando todos estos esfuerzos en acciones 
hacia el cumplimiento de los objetivos de 
conservación.  

Los resultados obtenidos producto de la 
valoración (situación actual), de los 
criterios agrupados en ámbitos esenciales 
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Figura 1. Aspectos en la evaluación del manejo en UCPN.
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del manejo en la UCPN son comparados con 
un modelo de gestión estándar o escenario 
óptimo, el cual se refiere al mejor estado 
de gestión que una Unidad de Conservación 
debe tener para desarrollar sus actividades 
y alcanzar sus objetivos de conservación.

Principios 

Para la construcción de la metodología 
de evaluación del manejo efectivo de la 

UCPN se consideró los principios para 
la Conservación del Patrimonio Natural 
del Departamento de Santa Cruz y sus 
competencias exclusivas que ejerce el 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa 
Cruz, expresadas a continuación:
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La presente metodología analiza los 
principios que establece la Ley de 
Conservación del Patrimonio Departamental 
No.98, estableciendo criterios e 
indicadores que evidencian el cumplimiento 
de la norma departamental, como medio de 
monitoreo, evaluación y reporte del estado 
del manejo en las UCPN. 

El presente sistema de evaluación efectiva 
del manejo de las UCPN, establece: 
aspectos, criterios, indicadores y medios 
de verificación esperando que, con el 
análisis de esta aplicación, se puedan tomar 
mejores decisiones en la gestión efectiva 
de las UCPN enfocada en el cumplimiento de 
sus objetivos.

La metodología selecciona los principales 
estándares determinantes en el manejo de 
UCPN y que tienen respaldo y aplicabilidad 
en la Ley Departamental No.98. Es así que 
se tienen 4 ámbitos: Estructura de Manejo, 
Planificación, Monitoreo y Gestión del 
Conocimiento. A su vez cada ámbito tiene 
criterios de evaluación (24 criterios en 
general), con sus respectivos indicadores 
en 5 situaciones diferentes, dentro de los 
cuales se encuentra la situación ideal, a 
la cual todas las UCPN apuntan.

• Ámbitos: Dimensiones o campos de acción 
que, en su conjunto, integran la gestión 
de la UCPN.

• Criterio: Es un campo que contiene 
una premisa respaldada en la Ley de 
Conservación de Patrimonio Natural. El 
criterio propone una situación ideal 
para el manejo efectivo de la UCPN.  

• Indicador: Es una determinada situación 
en la que se encuentra la UCPN, esta 
situación podrá ser cualitativo o 
cuantitativo que sirve para verificar el 
cumplimiento del Criterio y evaluar la 
situación de manejo de la UCPN.

• Medio de Verificación: Es el medio físico 
o respaldo que corrobora el cumplimiento 
del indicador. Pueden ser considerados 
como medios de verificación; los 
convenios, actas, informes, inventarios, 
documentos, entre otros. 

• Valoración: Es el valor que representa una 
situación identificada en la evaluación 
del indicador. Puede tener el valor de 0 
a 4 unidades. 

• Artículo de la Ley Departamental No.98: 
Es el artículo que respalda el criterio 



15

en la evaluación de manejo de la UCPN.

• Índice de manejo efectivo de UCPN: Es el 
valor resultante de la evaluación final 
de todos los criterios de una UCPN. Se 

podría identificar como una calificación 
de magnitud comparable con otra Unidades 
de Conservación. El índice de manejo 
efectivo podrá tener un valor entre 0 a 
10.

Cuadro 1. Ejemplo para la evaluación del criterio de Educación Ambiental, los valores de la 
situación podrán ser desde 0 hasta 4. Siendo el valor 4 la situación idónea.
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Cuadro 2. El índice de Manejo Efectivo de la UCPN se determina al concluir la valoración de 
todos los criterios de la matriz de evaluación. Y resulta ser la sumatoria de todos
los ámbitos y dividirlos entre el valor numérico de 10. Este índice sin magnitud 
tendrá un valor entre 0 y 10.
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La evaluación deberá efectuarse en una 
sesión laboral con la presencia necesaria 
del personal clave de la UCPN. El director, 
administrador, jefe de protección, otros. 

Estos datos serán registrados a una base de 
datos y una aplicación, que se construirá 
como parte del sistema de información y 
evaluación de la Dirección de Conservación 
Patrimonio Natural. 

La presente metodología no está diseñada 
para medir si el área está actualmente en 
buen o mal estado de conservación o si ha 
alcanzado los objetivos para los que fue 
creada. 

Una UCPN con un índice alto (> 8.5), 
significa que tiene un manejo efectivo e 
idóneo, tiene infraestructura, personal, 
planificación, monitoreo y ejecución 

adecuada, buena gobernanza, buenas 
relaciones y otros atributos predefinidos. 
Al tener esos atributos se prevé que está 
en posición de cumplir los objetivos de 
conservación y cuya consecución se planea, 
mide y ahora evalúa.

Si la UCPN tiene un como índice de manejo 
efectivo un valor menor (< 8.5) significa 
que se deben realizar esfuerzos para mejorar 
los criterios de evaluación, optimizando la 
gestión en su fortalecimiento. El término 
“poco satisfactorio” o “muy satisfactorio” 
tiene directa relación con el manejo 
efectivo de la Unidad de Conservación. 

Se tendrá que identificar las debilidades 
y en qué ámbito de la teoría del manejo 
efectivo se necesita realizar acciones de 
fortalecimiento a la gestión.

Cuadro 3. Indice de Manejo Efectivo de la UCPN. El termino satisfactorio esta directamente 
relacionado con la efectividad de manejo de la UCPN.
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Cuadro 3. Indice de Manejo Efectivo de la UCPN. El termino satisfactorio esta directamente 
relacionado con la efectividad de manejo de la UCPN.

Figura 2. Criterios de Evaluación y su valoración para un manejo efectivo idóneo. 
Alcanzando un Índice de Manejo Efectivo de 10. 
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Figura 3. Comparación entre el índice de manejo efectivo de una UCPN modelo y el índice de manejo 
efectivo idóneo. La UCPN modelo tiene un valor de 5,7 y dentro la escala de satisfacción el manejo es 
poco satisfactorio.
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Como se puede visualizar en la figura 3. 
Las principales debilidades en el manejo 
efectivo de la UCPN modelo se encuentra 
en los criterios de límites, en el 
monitoreo con actividades agropecuarias, 
dificultades con el plan de protección 
y con la actualización de objetivos de 
conservación. Siendo una de las fortalezas, 
la normativa reglamentaria que posee la 
UCPN, para operar la gestión, además de una 
evidente coordinación interinstitucional.
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1. Estructura de manejo

Es la base de insumos que debe tener la 
UCPN para poder realizar acciones hacia 
el cumplimiento de sus objetivos. Sin 
estos insumos no se podrá pensar en la 
planificación o la implementación de la 
planificación o monitoreo.

1.1.  Personal 
Este criterio establece la cantidad de 
personal que la UCPN cuenta para cumplir 
con los objetivos de conservación de la 
Unidad. La cantidad del personal idóneo 
será definida en términos de cantidad 
(personal necesario) y calidad (personal 
calificado). 

1.2. Reglamento de Operaciones 
Turísticas en la UCPN
Este criterio establece el desarrollo 
de las actividades turísticas, la 
prestación de servicios turísticos y 
la implementación del sistema de cobro 
creada en la Ley Departamental 98. La 
UCPN ideal, no solo habrá desarrollado 
una Reglamento de Operaciones Turísticas, 
sino que éste se venga implementándose 
efectivamente. 

1.3. Coordinación con Áreas Protegidas 

nacionales y municipales, otras UCPN y 
otros espacios de conservación públicos 
y privados. 
Este criterio establece la aplicación 
del enfoque de paisaje, en el marco del 
Sistema Departamental del Patrimonio 
Natural, ZICOSUR y redes de Áreas 
Protegidas transfronterizas, idealmente 
con acuerdos suscritos de apoyo e 
intercambios de experiencias. 

1.4. Objetivos de Conservación
Este criterio establece la existencia 
y la actualización del objetivo de 
conservación que tiene cada UCPN. 
Idealmente los objetivos de conservación 
responden al contexto y conocimiento 
local y se tiene una metodología para 
medir su cumplimiento. 

1.5. Comité de Gestión
Este criterio establece la existencia de 
una instancia consultiva de participación 
de la población local, pueblos y 
comunidades indígenas, autoridades 
nacionales y municipales, organizaciones 
no gubernamentales, académicas y 
científicas sin fines de lucro, cuya 
finalidad es coadyuvar en la planificación 
y fiscalización. Idealmente la UCPN 
debe contar con un comité de gestión 
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creada y reconocida, con atribuciones y 
funciones establecidas en un reglamento 
departamental para coadyuvar a la 
planificación y fiscalización a nivel de 
Unidad de Conservación.

1.6. Infraestructura, equipamiento y 
servicios
Este criterio estable si la UCPN 
cuenta con infraestructura (oficina 
administrativa, casetas de control, 
centro de interpretación, basureros, 
parqueo, senderos, sistema de drenaje, 
miradores, puentes, bancos, señalización, 
croquis, maqueta, otros), equipamiento 
(vehículo, cuadra, cuadratrack, 
deslizadores, kit control de fuego, radio, 
tienda de campaña, sleeping, botiquín, 
computadoras, proyector, motosierra, 
podadora, gps, dron) y servicios adecuados 
para el cumplimiento de los objetivos de 
conservación y el uso público. Idealmente 
la UCPN tendrá en un 100% este criterio. 

1.7. Promoción y visibilización
Este criterio relaciona a la UCPN en el 
desarrollo de una marca para promocionar 
y visibilizar su identidad.  Idealmente 
la marca de la UCPN es utilizada en 
productos artesanales. 

1.8. Instrumentos legales
Este criterio evalúa el desarrollo de 
normas reglamentarias a la ley 98 y su 
aplicación efectiva en la UCPN. Idealmente 
la UCPN cuenta con instrumentos legales 
que establecen regulaciones para la 
inspección, vigilancia, procedimientos 
en infracciones y sanciones dentro su 
jurisdicción, atribuciones y funciones 
organizacionales y otras normas 
reglamentarias a la ley departamental 
No. 98.

1.9.  Limites
Este criterio evalúa si la UCPN tiene 
definidos y demarcados sus límites, 
permitiendo eliminar incertidumbres y 
evitar conflictos, haciendo efectiva 
la presencia institucional en dichos 
espacios. Idealmente la UCPN tiene 
definidos legalmente sus límites y se 
encuentran demarcados en campo totalmente. 
Con señalización en todas las vías de 
ingreso y presencia institucional en 
dichos espacios.

1.10. Ordenamiento Territorial
Este criterio evalúa la gestión de la 
UCPN en el marco de la coordinación 
interinstitucional hacia la incidencia 
en la planificación del 0rdenamiento 
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Territorial en cualquiera de los niveles 
nacionales y municipales. Idealmente el 
Municipio donde se encuentra la UCPN 
tiene un PTDI que reconoce y valida la 
UCPN como espacio para la conservación 
con una zonificación específica, la 
dirección de la UCPN tiene un convenio 
interinstitucional con el Gobierno 
Municipal en base a una agenda en común.

1.11. Asentamientos humanos 
Este criterio evalúa si el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria (INRA) respeta 
las limitaciones y zonificación de la 
UCPN, frente a asentamientos y dotación 
de tierras. Idealmente el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria (INRA) 
reconoce a la UCPN, como Área Protegida 
y restringe asentamientos y dotación de 
tierras dentro su jurisdicción, mediante 
un acuerdo/documento/norma suscrita.

1.12. Licenciamiento ambiental
Este atributo evalúa la participación de la 
UCPN como organismo sectorial competente 
frente al proceso administrativo en el 
licenciamiento ambiental de Actividades, 
Obras o Proyectos (AOPs). Las actividades, 
obras y proyectos, sean estos nacionales, 
departamentales, municipales, 
sectoriales, multisectoriales, públicos 

y/o privados compatibilizan sus objetivos 
con la conservación del Patrimonio Natural 
Departamental en la UCPN. Idealmente, la 
DICOPAN a través de la UCPN interviene 
en el licenciamiento ambiental de AOPs 
dentro de las UCPN, participando con el 
Dictamen Técnico Legal a los instrumentos 
de alcance particular. Las observaciones 
que realiza la UCPN son subsanadas por 
el Representante Legal (RL). La DICOPAN 
a través de la UCPN en coordinación con 
las instancias que correspondan, podrá 
realizar actividades de inspección y 
vigilancia sobre AOPs. 

2. Planificación
Los instrumentos de planificación son 
esenciales para la gestión de una UCPN, 
a fin de alcanzar sus objetivos y hacer 
realidad las medidas conducentes a la 
conservación de bienes, recursos y 
funciones ecosistémicas. 

2.1. Plan de Turismo
Este criterio evalúa el desarrollo de la 
UCPN, para impulsar modelos turísticos 
sustentables, en coordinación con las 
autoridades competentes de turismo de 
los diferentes niveles territoriales. 
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Idealmente la UCPN cuentan con un 
plan/programa de turismo, como 
instrumento directriz de la gestión 
turística sustentable que se implementa 
efectivamente.

2.2. Plan de Manejo
Este criterio evalúa si la UCPN cuenta 
con su plan de manejo, aprobado 
mediante Resolución Administrativa 
de la Secretaria Departamental de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 
Idealmente la UCPN cuenta con un Plan 
de Manejo y zonificación, actualizado, 
implementándose efectivamente en todos 
sus programas.

2.3. Plan de Protección
Este criterio evalúa si la UCPN cuenta 
con el plan de protección, aprobado. 
Idealmente la UCPN cuenta con un Plan de 
Protección actualizado que se implementa 
efectivamente en todos sus componentes. 

2.4. Plan de Educación Ambiental 
Este criterio evalúa si la UCPN realiza 
acciones de Educación Ambiental 
compatibles con los objetivos de 
conservación. Idealmente la UCPN ejecuta 
el Plan de Educación Ambiental y se evalúa 
su impacto permanentemente.

2.4. Plan de Sostenibilidad Financiera
Este criterio evalúa si la UCPN cuenta con 
fuentes y mecanismos de financiamiento 
que garantizan su sostenibilidad, para 
el cumplimiento de sus objetivos y la 
implementación de sus instrumentos de 
gestión y protección a largo plazo. 
Idealmente la UCPN cuenta con un estudio de 
sostenibilidad financiera. La UCPN tiene 
una estrategia financiera funcionando y 
definiendo mecanismos de financiamiento a 
largo plazo. Los ingresos son suficientes 
para el manejo de la UCPN a largo plazo.

2.5.  Plan de Comunicación 
Este criterio evalúa si la UCPN cuenta con 
un instrumento de planificación para la 
comunicación estratégica, compatible con 
los objetivos de conservación de la UCPN, 
para promocionar, visibilizar, posicionar 
y valorizar los servicios ambientales que 
ofrece.  Idealmente la UCPN implementa un 
plan de comunicación alineados con los 
objetivos de conservación y evalúa su 
impacto en el publico meta.

3. Monitoreo
Es el proceso sistemático de recolectar, 
analizar y utilizar información para 
hacer el seguimiento al progreso de la 
planificación en pos del alcance de los 
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objetivos de conservación de la UCPN y 
para guiar las decisiones de gestión la 
Unidad de Conservación.

3.1. Actividades Forestales
Este criterio evalúa que las actividades 
forestales dentro las UCPN, compatibilizan 
sus objetivos con la conservación del 
Patrimonio Natural Departamental, los 
instrumentos de gestión, categorías 
de manejo y zonificación de la UCPN. 
Idealmente la UCPN es informada por la ABT 
y participa en el proceso de otorgación 
de derecho al aprovechamiento forestal 
dentro la UCPN, mediante un convenio 
interinstitucional.

3.2. Actividades Agropecuarias
Este criterio pretende evaluar si la UCPN 
coordina con la autoridad competente el 
monitoreo, inspección y vigilancias de 
predios dentro de su jurisdicción. Se 
pretende verificar a nivel de predio 
dentro las UCPN, si los titulares 
cumplen con las limitaciones legales que 
establecen las servidumbres ecológicas en 
el mantenimiento de bosque natural, en el 
establecimiento de cortinas rompevientos, 
así como el mantenimiento en calidad y 
caudal de los cuerpos de agua y cuencas 
hidrográficas que discurren al interior 

de sus propiedades. Idealmente la DICOPAN 
a través de la UCPN coordinará con la 
autoridad competente, el monitoreo, 
inspección y vigilancia concurrente 
sobre el cumplimiento de las limitaciones 
legales de los predios dentro la UCPN. La 
UCPN tiene una base de datos actualizada 
de los predios que se encuentran en su 
jurisdicción y participa en los procesos 
de planificación de ordenamiento predia.

3.3.   Actividades Mineras 
Este criterio evalúa el monitoreo de la 
actividad minera dentro la UCPN, respetando 
la ley departamental No.98 Art.17. 
Dentro la zonificación de la UCPN, no se 
desarrolla el ejercicio de actividades 
mineras de cualquier naturaleza, a partir 
de la promulgación de la Ley Departamental 
No.98. Idealmente la UCPN tiene una base 
de datos actualizada de cuadrículas, 
contratos y actividades mineras legales 
e ilegales que se encuentran dentro su 
jurisdicción. 

La UCPN tiene espacios de acercamiento, 
reuniones y coordinación con la autoridad 
minera competente. La DICOPAN a través 
de la UCPN envía a la Autoridad Minera 
Competente, un informe con información 
de la UCPN, mapa, zonificación, base 
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legal y los objetivos de conservación 
incompatibles con la actividad minera, 
como precedente. En caso de existencia 
de actividades mineras, se inicia un 
proceso.

3.4. Actividades Hidrocarburíferas 
Este criterio evalúa el monitoreo de 
actividades hidrocarburíferas dentro la 
UCPN. Respetando la ley departamental 
No. 98 Art. 18. Dentro la zonificación 
de la UCPN, no se desarrolla el ejercicio 
de actividades hidrocarburífera, a 
partir de la promulgación de la Ley 
Departamental No.98. Idealmente la UCPN 
tiene una base de datos actualizada de 
cuadrículas, contratos y actividades 
hidrocarburíferas que se encuentran 
dentro su jurisdicción. La UCPN tiene 
espacios de acercamiento, reuniones y 
coordinación con la autoridad competente 
en hidrocarburos. La DICOPAN a través de 
la UCPN envía a la Autoridad Competente, 
un informe con información de la UCPN, 
mapa, zonificación, base legal y los 
objetivos de conservación incompatibles 
con la actividad hidrocarburífera, como 
precedente. En caso de existencia de 
actividades hidrocarburífera, se inicia 
un proceso.

4. Gestión del conocimiento
La Gestión del conocimiento tiene 
la finalidad de adquirir y usar el 
conocimiento, información e investigación, 
sobre la UCPN, desarrollando competencias 
necesarias del personal para que este 
conocimiento ayude a la toma de decisiones 
hacia el cumplimiento de los objetivos de 
conservación. 

4.1. Acceso a la información 
Este criterio evalúa si la UCPN tiene 
información de estudios e investigación 
técnico-científico-legal y un sistema de 
información geográfica para la gestión 
del conocimiento y la toma de decisiones. 
Idealmente la UCPN tiene un sistema de 
información bibliográfica y una plataforma 
de información geográfica, utilizado por 
el personal de la Unidad para la toma 
de decisiones. La UCPN promueve nuevas 
investigaciones, estudios y se elaboran 
reportes a partir de la plataforma de 
información geográfica.

4.2. Estudios de capacidad de carga
Este criterio evalúa si la UCPN cuentan 
con instrumentos de sostenibilidad para 
la gestión de la actividad turística. 
Idealmente la UCPN cuenta con estudios 
de capacidad de carga en el 100 % de 
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sus senderos turísticos y/o áreas de uso 
público. La UCPN cuenta con un sistema 
de monitoreo turístico que se implementa 
efectivamente. La UCPN controla que los 
límites de capacidad de carga turística 
no sean excedidos.

4.3. Competencias
Este criterio evalúa a la UCPN si cuenta 
con un personal con conocimientos, 
habilidades, actitudes y prácticas 
óptimas para el desempeño eficiente y 
efectivo de sus actividades, dirigidas 
hacia el cumplimiento de los objetivos de 
la UCPN. Idealmente la UCPN tiene el 100% 
del personal competente, que realiza sus 
actividades de manera eficiente y eficaz, 
dentro de un programa de capacitación y 
actualización permanente.
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En el ejercicio de la Autonomía Departamental 
es necesario además de delimitar un marco 
jurídico aplicable para la conservación 
del Patrimonio Natural Departamental, 
desarrollar los instrumentos y medios de 
evaluación de la protección y conservación, 
que demuestre la promoción de un ambiente 
saludable y equilibrado, promoviendo el 
turismo en estos espacios, armonizando los 
intereses sociales, económicos y ecológicos 
del Departamento de Santa Cruz. 

Evaluar el manejo de las UCPN es sustentar 
y monitorear las competencias exclusivas 
previstas en la Constitución Política 
del Estado aplicadas por el Gobierno 
Autónomo Departamental, en la medida del 
cumplimiento de los objetivos de cada Unidad 
de Conservación, atendiendo al interés 
colectivo no solamente del departamento, 
sino del país y el mundo.

La mejora continua debe plantearse desde el 
reconocimiento situacional de cada Unidad 
de Conservación en una determinada gestión.  
Una forma de evidenciar los cambios y el 
fortalecimiento a la gestión de unidades 
de conservación, es comparando el estado 
de su manejo en diferentes periodos de 
tiempos. El índice de manejo efectivo de 
las UCPN, planteado en el presente sistema 

de evaluación, permite tener un valor 
comparable entre UCPN, siendo el desafío 
disminuir la brecha entre el valor ideal de 
manejo, que garantizaría un cumplimiento 
efectivo de los objetivos de conservación. 
El concepto de manejo efectivo de las 
UCPN en este sistema de evaluación, es la 
combinación de acciones que hacen posible 
cumplir satisfactoriamente cada objetivo 
de conservación, basado en sus rasgos 
particulares y su contexto, sin perder 
de vista las diferentes amenazas que debe 
afrontar. 

El gran desafío es entender este tipo de 
evaluaciones, entendiendo a las amenazas y 
teniendo los objetivos claros y presentes 
en la toma de decisiones en cada una de 
la UCPN. Un índice de manejo efectivo que 
tiene cada una de las UCPN, es simplemente 
un instrumento convencional que tiene la 
utilidad de visualizar la gestión de la 
UCPN (en un periodo de gestión), para 
promover acciones que fortalezcan las 
debilidades identificadas, en un enfoque 
de mejora continua. 

Se recomienda que este sistema de 
evaluación sea implementado anualmente, 
a partir de una normativa administrativa 
desde la Dirección de Conservación del 
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Patrimonio Departamental, previo a la fase 
de socialización. 

Los siguientes pasos deben enfocarse en 
los cambios clave necesarios para mejorar 
estratégicamente la efectividad en el 
manejo de las UCPN. Estos cambios pueden 
girar en torno a políticas, manejo y / o 
asignación de fondos. Las recomendaciones 

estratégicas se refieren a aquellos cambios 
o acciones que tendrán el impacto más alto 
y eficiente en mejorar la efectividad en 
el manejo. 

A continuación, presentamos algunos 
ejemplos de recomendaciones que podrían 
resultar de los hallazgos de la evaluación: 
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